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DECRETú lO75/1973, deJO d~ lIlayo. por el que se
indulta a Ju.an Antonio Finetas Ropino.

V is1 o el expediente de indulto de Juan Antonio Findas Ra
pino, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en
::;entencia de catorce de enero de mii novecientos se;;enta y
seis, como autor de un delito de malversacIón de- caudales
públicos, a la pena de seis anos y mi dla de inhabilítacién
Hbsolu~a., y teniendo en cuenta las circunstanciaS que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de irduJto, y el Decreto de \'01n
tidós de abril de mil novecientos trejn~a y ocho.

Oc acuerdo con el parecer ti- i Ministerio Fisc~al y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
prev~a deliberación del ConM!jo di' Ministros en su :reunión
del día trece de abril de mil noveti~'nto$ setenta y tres.

Vengo en indultar a Juan Antoniü Findá"" Rapino del resto
de la pena de inhabilitación absoluta l1ue le queda por cum·
plir, y que le fué impuesta en la eXprf'.Eactv :;entencia

Asi lo dispongo por elpresenfe Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta l./ tres

FRANC1SCO FHANCO

El Minislro de Jtlslicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQliJJO

DECRETO 1076/]973, de 10 de Inayo. por el que~e

índulta a Jose Negrete espadas del reslO de la
pena privativa de libertad que le qf¿eda Dor cumplir.

Visto el expediente de indulto de Jase Negrete Espadas,
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en
sentencia de treinta de junio de mil novecientos setenta y
dos, por la que se casaba y anulaba la dictada por la Audien
cia Provincial de Ciudad Real en veintidós de enero de mil
novecientos setenta y uno, como autl.: de un deUto de hurto,
a la pena de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintíd.')s de abril de míl noveciElntos treint-a y ocho.

De acuerdo con el Ministerio Fiscal y la Sala Sentenciadora,
a propuesta del Ministro de Justi-cia y previa deUberad6n del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de
abril de mil novecientos setenta y tres.

Ve.lffo en indultar a José Negrete Espadas dt~l festo de la
pena privatíva de libertad que le queda por cumplir, y que
le fué impuesta en la expresada sent.encia.

Así lo dispongo por el pra.sente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCiSCO fHA:'\CO

El Ministro de Ju~tiCla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UltWc un

DECRE'TO 1077/1973, deJO de mayo, por el QU~ se
índulta parcialmente a Ricardo iglesias Jiménez y
a José Manuel Muiiiz Alvarez.

Visto el expediente de indulto de Ricardo Iglesias Jiménez
y de José Manuel Muñiz Alvarez, incoado en virtud de expo
sí.cíón elevada al Gobierno al amparo de lo. dispuesto en el
parrafo segundo del articulo segundo del Código Penal por la
AudIencia Provincial de La Coruña, q ne en senteneia de die
cisiete de marzo de mil novecientos setenta- y dos les condonó
como autores de un delito de robo a las penas de seis años
y un lía de presidio menor para cada uno de enos, y teniendo
en Cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mí! ochoci(mtos St'~
tenta, reguladora de la gracia do indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sal$ Sentenciadora, a propuesta del Ministro do Justicia v
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintisiete de abril de- mil novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Ricardo Jglesias Jimenez y a José Ma
nuel Muñiz Alvurez, conmutando la.s penas privativas de li
bertad que les fueron impuestas en la expr-esacla sentencia por
las [19 dos años do presidio menor, también pna cada uno de
ellos

Asi lo dispongo por el presente D','("1"('IO, dado en Madrid
p diez de mayo de mil nOH'cienlos setenta y (r·e,>_

El Ministro de Jusliti;·\.
A:\TO'."IQ MARIA DE ORiOL Y Cr:t¿l :JO

DECRETO W78/l973, de /O de mayo, por el que se
indulta a Mariano Meneo Abadia.

Visto el expediente de indulto de Mariano Moneo Abadía,
condenado por el Tribunal Económico-Admínistratívo Central
en el recurso número sesenta y cinco del año mil novecientos
sesenta y nueve, interpuesto contra El faHo dictado por el
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación de Bar~

celona en los expedientes acumulados números mil noventa
y tres y mil doscientos sesenta y tres del año mil novecientos
sesenta y tres, a la multa de trascümtas once mil setecientas
cincuenta y cinco pesetas y subsidiariamente por insolvencia
a dos años y seis meses de prisión, como cómplice de una
infracción de contrabando de mayor cuantía, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de ivnio de mil ochocientos se
tenta, reguJadora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil nOVecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando de Barcelona y del Ministerio de Hacienda, a pro~

puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con·
sejo d ~ Minist.ros en su reunión del dia veintisiete de abril
de mil noveciento3 setenta y tres.

Vengo en indultar a Mariano Moneo Abadía del resto de
la prisión subsidiaria pendiente de cumplimiento y que le fué
impuesta en la expresada resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANC1SCO FRANCO

El "llnís1ro dB Justi<..id,
Ar-.:TO\iIOl\IAHIA DE ORlOL y LJRQUUO

Dl.;('Hf.ro lO79ilR13. de /O ú,,-, mayo, por el que se
indulta '1 Jose Antonio Barrero Carcia

Yisl') el expediente de indulto de Jo¡;é Antonio Barrero Gar'
cia, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sen
tencia de cinco de abril de mil novecientos setenta y uno,
como autor de un delito de' hurto, a la pena de diez años y
un día de presidio mayor, Y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en' los hechos.

Vistes lu Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veinlldós de abril de mil novecíentos treinta y ocho.

De acuerdo C{Jll el parecer tlel Ministerio Fiscal y de la
Sala -Sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa. deliberación del Consejo e1< Ministros en su reunión
del día veintisiete de abril de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en ind1.lltar a José Antonio Barrero Garcia, conmu·
t~\Udo la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia por la de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor.

Así lo dispongo por el preseolo Decreto, dudo en Madrid
a diet de mayo de mil novecientos. setenta y tres.

FRANCiSCO fRANCO

El ".hnislro de .Justicia,
}.,:-,rrO"'lü MAlEA DE OHIOL y l:HQVII,)

ORDEN de J.1 de abril de 1973 por la que se
concede la libertad. condicional. a í penados.

Ilmo. Sr., Vista::; la~ propuestas formuladas pai'a la aplica
ción d(~1 beaefic!.o de libertad condicional establecido en los
al'ticulos 98 al 100 del Código Pemtl y RegJamento de los Ser_
vicios de Prisiones apl'obado por Decreto de 2 de febrero de
lLi36; a propuesta. del Patronato de Nuestra Senora de la Merced
y previo acuerdo del Cún~cio de Minist.ros, en su reunión de
esta fecha.

Su Excelencia pI Jefe det Estado. qUH Ojos guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad c()ndjcjon~ti a los siguientes penados:

Del Contro Pcnite'nciario de Deiepdón de IIombrC's de Bar
celona: Juan Blasco Hemo.

Del Centro Penitencia río do Cumpiimú'¡lto de Herreca de la
M'ancha; Ber:lardo Domingucz Gaona

Del Instituto penitenciado para Jóvenes de Liria: José Luis
CifuentcsGaHego, Fernando M~trtín Alonso, Paulina Jiménez Ji
niénüL, Juan Nm?z Conzále;;.

Dd Centn;¡ Penitenciario de Cumplll\li\:nto d" Santoña: JUan
Josü G urre'a La.coma.

Lo digo a V. 1. pan!. "u cunücinJi( phi y efectos consiguientes.
Dies guard-e a V _ L muchos á,l1l1S.
Madrid, ¡:; de abr'il de ]f.)7;!.

ORJOL

Ilmo. Sr DjteC\\H' general de ln:oti'.uciones Penitenciarias.


